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' 1 —Ñ au dd de CAPITAL FUE ON TE Dás- 

E a 

2 - PTA ALO Ia Y REO DE ESTATÚ 

3 a Pd LE INUONOET:  Jete- 

7 Cuentde : 1... 299. 20d - 

¿a ls ciucac de Vvusyaquil , Capital de le Provincia del 

Guayos , sepíblice del icuedor y a los doce disms del 

mes de Enero de mil novecientos novent. y cinco , nte 

y ABOGATO PIZHO AYCANT VINCENZISI +. y Notario Trií- 

«ésimo del Ceantám , compurece el señor NICOLío  NAVás 

cesedo , kEcustoriamo , Ejecutivo ; meyor de edad, 

domiciliado el este ctudad ,, e nombre y en represedte- 

ción de la Compacta INMONO:TE Jete, €n su celddel de Geren- 

segía nombrenftento que scompañsy. Men instruido del obje 

to y resultados de estu escrituras , « 1 que procede con en- 

plis libertad, pera 3u otorgamiento me preseite le mínute cu 

  

alice += 55E:0: NOTARIO 1- in €l seyistro de escrituras s su 

sílivase A1icorporsar ule ed lu que comate ul Aumento 

0 de Capítael, iijeción de Capital sutorizudo y reforma de kata 

O tutos de INMONOFP- Jenme, Nue se camtiene end les alsulentes 

clfusules..- PRIM ká4ió- Comperece el señor Niculás Neves 

. end su calidad de Gerente de Limonorte Z.ñ., como lo 

Y sereaite com el nombremicato inscrito cue se sgrege a e3- 

4 te ldiastrumenato eomo hsbilitante .+.- SISUNTA .. - ANTECEDEN 

Tig..- 6) La Compañiso Iamonorte ee, se camstituyó cam un 

cepital de quinientos míl sueres » , mediante escritura 

Úúbldca colebrede en Gueyequil el veinte de marzo de m1 n 

” vecienatos oesnedmtea y uno =ate el Notariz “Úblico cimo ue- 

gundo del cantón Gueyequil », imscrits en el neglatro ner -  



cantil del Cantón Gu.yaequíl el veinticos de Abril de mil 

novecientos ocheite y uo. +» b) Ls Compañte sumentó su 

capitel social ea un millón quinientos mil suerez , me - 

diante escritura públic. sutorizada por el Abogudo Pie - 

5 ro Aycsrt , Notario Trizésizo del Cuntán Cuesyaquil el doce 

de Noviembre de m1 novecientos ochente y slete, los - 

erita en el segistro «ercaiti1 del Cantón Cueyaquil, el 

trece de febrero de mii novecientos ocheit.. y nueve. - 

9 ec). La Juita General ¿xtruordineris de Aecciondstes de 1    10 Compañia en sesión: celebreda el cinco de ¿costo de mil no- 

11 yvecientos noverita y cuatro , acord3 por unenimidad ; - 

Uno . - Aumenter el capital soci:w1l de la Compsñlu en 

  

Tres xúillones de súuecregs , mediante 1: emlsióá: de tres mil 

dueves acciones por velor de ua mil sueres ceda tie, para 

que el nuevo cepítel suscrito gua de Ciico Millones de 2u- 

eres, fijendo el capital eutorizado en 2iez íllones de Su-, 

eres. ¿1 sumento de capital ccordado seré suserito y pugedo 

de conioraidad 8 la orme descrita e: el acto de Julita Ge- 

¡mersl de ¡¿ccionistes del cinco as agosto de míl novecian- 

tos noventa y custro.- 109 .» - heformar los «stetutos auto- 

rizeado sl Gerente de la Compañia pare que otorgue la 

respectiva escritura de ¿umeito de Capital, Fijación de 

Cepitel «¿utorizaso y Reform Ce Estatutos sJocleles.- 

CLAUSULa TERCERA e. = Com teles amtecedenites, el señor 

Nicolés Novas Fuleg , en eu calícal de Serente de le 59- 1 ,   
ciedid denominsde lIiummorte ue, dedidemente sutorizado 

26 

97 por le Junta General de aAcciomistes de su representada, el 
  

  

] 28 gu nombre declere que : Un9 . -- aumenta el capital socísl 
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> Guayaquil, Uctubre 3 ue 1.909 

! 

Soñur 
Nicolás Navas Pulg, 
Cludane- 

De mis consiíderacionos: 

Cumplo en informr a voted que la Junta General Extruordi- 
narla de Accionistas de la Compañía  "INMUNUHTE S. N. ", 
en seslón de esta fecha , tuvo el eclerto de elegir a un - 
ted Gerente de la compañís, por un prríodo Ye cinco efios , 
por lo tanto vsted como Gerente de a Compaliíla ejercerá 

individual e conJourtamente con el Pre: ctrnte, Ltenlendo la 

representación legal de la cumpañla. 
. 1 

INMONURTE 5. Ne, se constituyó engún escritura pública 
celebrada el 20 de marzo de 1.991, ante el Notario Décimo 
Segundo 'e inscrita en el Registro Mercóntíl del Cantón Gua- 
yaquil, 11 22 de obirild de 1.901. 

e 

, 

Muy atentamente,       

  

cz. 
lLlermy- Navas Muscosu 

PreslJente 

Guayaquil, Uctubre 3 de 1.909 

    

  

Aceplo el cargo de GERENTE ad 
A . l, y / 

húúcotor dé 
ST. Nicoulón Navog_Pulg 

O : | | 

CENTIFICO: Qua con fecha da hoy» queda 1necrito este Monbraalento de Gr- 

2 lo Compañía  INMUNURTE 5. 

xente de JINMONORTE * 9sA., a foja 3.202, mimero 1.010 del Registro ler- 
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centil y enotado bajo el número 1,565 dal Repertorio.- Archivéndor" los 
comprobantes de pago por Impuesto de Ne: ajpero y Defensa Nacional. Cua- 
yaquil, Enero veinticuatro de mil novéciéntos noventa. El Registrador 
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> ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 1INMONOLPE 
Ca 
S.A. 

t : os : o Ñ t port 
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La Guayaquil, a cinco de agosto de 1994, a lane 121100 en el local 
ubicado cm Malecón número 514, se celebra la Junta  Geonctal 
Fxtraordiuaria de Accionistas de” INHONOTML S.A con la uslalcicia 
de los siguientes acclionislas: 

loo: La  eseeñora Azucena Havas de Cordovez en bu. calidad de 

eepresenbante ldefal de su bija menor de edad, Muría del Alma 
Cordovos Havos, propietaria de: 1995 acciones ordinsrias por valor 
de un mil eucres cada' una. ! 

Z.- Kl sefíor Miícolás Havas Pulg eu 6u4 calidad: de Presidente de 

0 CONEVICIOS, PROYECTOS E INSTATACIOURKS ELFCTRONICAS, SPIN CC. LIDA. 
0 rropietarila de clico acelones ordinarias por valer de un il 

gueres cada unan. 

Todos los acclonlotas presentes son de nacionalidad ecuatoriana, Y 

cada acción que representa tiene el valor de un mil sueres cada 
uma, con derecho a un voto por cada acción, encontrándose 

rcopresentada la totalidad del capital suscrito y pagado, que 
asciende: a DOS MILLONES DE SUCRES, por- lo: que :'los.  acclionljolas 
presentes acuerdan instalarse en- Junta General Fxtraordinaria dde 

Ahecionictas al tenor del artículo 280 de la Ley de Compañías. For 
acuordo unánime de los señores accionistas, preside la eesitón la 

sofinra Azucena Mavas de Cordovez” y actúa como Secretario el 

Gerente de la compañía, eeñor Nicolás Navas Pule, quien conslata 
el querum reglamentarlo y procede a cumplir con las formalidades 

  

do ley. Aeto seguido la Presidenta indica que la rresente sesión 
Liene por obJdeto tralar cobre los siguientes asuntos: ' 
do umento de Capital suscrito y pagado. 

O 2.- Roforma de Ectalbutlos Sociales, con determinación de carital 
autorizado. 

0 Los acelonistas acuerdan por unanjuldad aprobar el anterior objeto 

de la  eceslón y Jr ser de eu conocimiento los documentos 

recpoctivos con la debida y legal anticipación recuelven en Junta 
Coneval Extraocdlaneria de Accionistas: 

Ll. Aumentar el capilal eu la cum de TRES MILLONES PE SUCKES 
- mediante la emición de 3.0090 nuevas accionas de un mil'csuecres cada 

una, para que el nuevo capital euscrito seca de CINCO — MILLONES Jl 
SUCKES K1l presente aumento de capital previa renuncia al derecho 

de preferencia" de los :accionislas que en esle acto ce hace 
constar, cerá suscrito por los siguientes accionistas y pagado en 

nuuerario de la siguiente forma: . 

-= Ln señora Azucena Navas de Cordovez como representante Jefal de 

eau hija menor de edad, María del Alma Cordovez Navas. ha ouccribo 

bros mil acciones y ha pagado el veliute y cinco por ciento del 

- velor de lag acciones euscritas, esto es la suma de Setecientos 
cincuenta mil sucres ,en, numerario, comprometiéndose a pagar el 
saldo, esto es la suma de Los millones doscientos cincuenta mil 
sucres, en el plazo de un año a partir de la presente fecha.



2.- Los. accionistas acuerdan por unanimidad 'que .la sociedad. 
anónima cuente con el capital suscrito de CINCO MILLONES DE SUCRES 
y con un capital autorizado de DIEZ MILMONES DE SUCRES al tenor de, 
lo que consta en el Artículo Cuarto de los Estatutos Sociales, que - 

en virtud a lo acordado en los numerales precedentes Se reforma 

de. conformidad a lo siguiente: 

"ARTICULO CUARTO.- El capital autorizado de la compañía es de DIEZ 

MILLONES DE SUCRES dividido en diez mil acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una y numeradas desde la 001 a 

la 10.000 inclusive. Los aumentos de capital autorizados de la 
compañía serán resueltos por la Junta General de Accionistas, 

debiendo ser aprobados por la Superintendencia de Compañías y 

debiendo cumplirse con las demás formalidades legales pertinentes. 
Los aumentos de capital suscrito, hasta el monto del capital 
autorizado fijado en el Estatuto Social, también serán resueltos 

por la Junta General de Accionistas, que tendrá la más amplia 
facultad para conocer y resolver todo lo referente a dichos 

aumentos de capital suscrito, como la suscripción, forma de pago y 

demás detalles relacionados con tales aumentos, pero no requerirán 

autorización previa de la Superintendencia de Compañías, debiendo 

. Bimplemente,. Ser comunicado a dicho Organismo por el representante 

legal de la sociedad cada acto celebrado en consecuencia a lo aquí 
expresado. 

  

Por capital pagado se entenderá el monto del capital suscrito que - 

se hubiere efectivamente. pagado. El capital suscrito de la 

sociedad no podrá ser inferior al cincuenta por ciento dae la suma” 
fijada para el capital autorizado en el 'Estatuto spoclial y el 

capital pagado no podrá ser inferior al veinte y cinco por ciento 

del monto del capital suscrito. j — 

El capítal suscríto de la compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES 
(S5/.5000.000.-) dividido en cinco mil acciones ordinarias y 
nominativas de un mil sucres cada una, numeradas del cero cero 

uno a la cinco mil inclusive. " 0 

  

Autorizar al Gerente a que comparezca ante Notario y otorgue la 

respectiva escritura pública de aumento de capital y reforma de 
estatutos sociales y realice todas las gestiones necesarias para 

el perfececionamiento y aprobación de los presentes acuerdos. : 

No habiendo .otro asunto sobre el cual tratar, la Presidenta 
concede un momento de receso para la elaboración de la presente 
acta, la misma que es aprobada por unanimidad por.todos los 
accionistas presentes, sin ninguna modificación, firmando para 
constancia la Presidenta y Secretario que certifica.- 
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4 de la Compañi¿ en Tres Millones de Suecres , medieate la e- 

- misión de tres mil nueves acciones , de mándera que el nue- 

3 vo capital socisl será de Cínco Millones de Sucres, y 

4 el capitel eutorizedo será de Diez Millones de sucres .- 

5 Dos + - Ls forma de suscripción y pago del referido eu - 

6 meato , fijación de capital autorizado y la reforma 11- 

7 tegral de estatutos socieles es la indicada end la copia cer 

tificada del cts de la Juaita General Extrsordinmaria de 

9 Accionmistes celebreda el cíico de Agosto de mil nove - 

10 cientos noveita y cuatro +. - Tre3g +». - Que todos los ac- 

11 cionistas que suscribe: el aumento de capitel sociel son 

12 de nocionmelidad  ecuatorieme +. - Cuatro .. - Que declara 

13| bajo juramento que el aumento de capital , fijación de 

14 capital autorizado reforma de estatutos entes des - 

15 erito , efectivamente se ha reelizedo y comete asf 

  

16 de los Libros Contebles y Sociules de la Compañia a     17 los Cuales se remite ena caso :mecesario .. - Agregue 

O "| rote, ceñor Motarto, les dente clfusulos de estilo | 
0 19 para la valides y perfeccionemiento de este iistrumeato¿- 

20 ( firmedo ) ..- (£fixmae ilegible ) . - Dr. Victor M. Carrión 

Vares».- Abogedo.- Hepistro * 1836.-(Haste equi le minuta).- 21 
    

  

22 Agrego los documentos de Ley.- Leida esta Escriturs de prin 

* 23 cipio a fía, por mi el Notario, en elta voz, el otorgente 

24 éste la aprueba y suscribe e: unidad de ecto conmigo. Doy fé. 

, 25 (firmedo) +.- Nicolás Navas P.-Ced. 090340935. - Votac: 284- 

26 122.- RUC * 02253317665901.. - ( firmedo ) Piero Aycart V.- 

27 Notario.- 

28 L 
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RAZON. Siento como. tal que con esta fecha y en 0 

cumplimiento a lo que dispone el artículo Segundo he 

tomado Nota de la Aprobación, mediante Resolución No. 

Suar 1002376, dictada el 27 de Marzo de 199%, por el o: 

Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compañias de 

Guayaquil. Encargado, alo margen de la matriz de la 

Escritura Pública de AUMENTO DE CAFITAL, FIJACION DE 

CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS —DE INMONORTE 

Bafioy del testimonio constante que antelede.- Guayaquil, 

a de Maya de 198.      

  

oe
 

fertíficos que con fecha de hoy, y 

en Cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. 9S=2=1=1=002376, dic 

tada por el aumintendente Jurídico de la Intendencia de Compañías de ug 

yepádl, Encargado el veintinueve de Marzo del presente año, queda inscri-
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ta esta escritura, la "Isma que Contiene la FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO, 

AUMUNTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFOUIMA DE ESTATUTOS de 1 Y HMHONORTE 

     

  

   
   
   

   
   

       

io Ao y de foja 7 a 28,524, Número 3.687 del Registro Mercantil 

CSertíficos:s que con fecha de hoy, 

se torá nota de esta escritura a fojas 9.521 y 5.431 del Registro Mer- 

ve, Iaspectivamente, al margen 

Guayaquil, diez ji seis de "ayo 

Registrador *ercantil Juplente.” 

vor de INMUNORTE 5. Aseo” Guayaquil, diez i seis de 

tos noventa i cinco.» 1 Registrador "ercantíl Supler 

de CARL 
Eagunrado ércantl Juplant. 

45: Captón Guayecutl 

Certificoz que con fecha de hoy, he archivado una Copía autánti 

ca de esta escritura, en Ccumpl anto de lo dispuesto en el Decreto 733 -=     

   
   
   

dictado por «el Presidente de/la República ml 22 de Agosto de 1.975, publi- 

cado en el Registro Oficial | número 878 del 29 de Agosto de 1.975,-— QUuaya- 

quil, diez i seis de Mayo noventa i cinco.» El Registra 

dox Mercantil Suplente.- 
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RAZON: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA VEINTE DE MARZO DE MIL NOVECTENTOS 

OCHENTA Y UNO, HE TOMADO NOTA DE LA RESOLUCION DE FECHA VETNTINUEVE DE MARZO 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO N% 95-2-1-1-002376 EMITIDA POR LA SUPERIN- 

TENDENCIA DE COMPANIAS APROBANDO EL AUMENTO DE CAPITAL Y DE REFORMAS DE ESTA- 

TUTOS DE LA COMPANIA INMONORTE S. A. QUE CONSTA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO. - 

GUAYAQUIL A LOS VEINTIDOS DIAS DEL ES DE MAYO DE MIL NOVECTENTOS NOVENTA Y 

CINCO.- DOY FE.- EL NOTARIO. Arale 

   

   


